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813/2007, exp
Eduardo Sal

o de la Direcc
Públicos Muni

que el predi
o no está ni es
público estatal
ón de que el in
ueológico, hist
ecesario preserv

nes 

87845, expedi
tastro y Regis

del Estado, en 
so de veinte añ
e encuentra lib
ble #2 propied
no inscrito bajo
4, volumen 1
mera, de fecha 

xpedido por 
arcía Escobe

#1, con superfi
ende a la cantid
TO CUARENT
00/100 M.N.)

predio #1 por 
95.00 (CIENT

DOS M
NTA Y CINC

cado como #1;

xpedido por 
a Vélez Sadur

#2, con superfi
ende a la cantid
SCIENTOS M
00/100 M.N.);

predio #2 por 
40.00 (CIENT
NUEVE M
RENTA PESO

cado como #2,

pedido por 
las Guangore
ción de Obras
icipales, en el q
io propiedad 
stará destinado
l o municipal,
nmueble no tie
tórico o artíst
var. 

ido 
stro 
 el 
ños 
bre 
dad 
o el 
67, 
22 

el 
edo 
icie 
dad 
TA 
; 

la 
TO 

MIL 
CO 

; 

la 
rni, 
icie 
dad 

MIL 

la 
TO 

MIL 
OS 

, y 

el 
ena, 
s y 
que 
del 

o al 
, y 
ene 
tico 



 
 
RESUL
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Dictam
de fech
General
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Ayunta
tener po
la Ley d
 

En 
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expedid
Guadalu
docume
expedie
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CONSI
fundam
fracción
la Cons
II, de la
X, de l
fracción
del Pa
facultad
enajena
propied

 

CONSI
conform
expedie
son los 

Direcci

LTANDO TER
lizados los d

minador solicitó
ha 1 de Octubre
l Jurídica de G

documentos 
amiento de G
or acreditados 
del Patrimonio

fecha 24 de E
Legislatura el
do por el 
upe, Zacateca
ento necesari
ente: 

Copia del 
expedido po
Municipal d
JUAN M
VALADEZ, 
Sesión Ordin
fecha 19 d
aprobó po
ratificación 
tomado el 3 
del inmueble
del Instituto
Vivienda 
(INFONAVI

IDERANDO 
mento en lo dis
n XXI, 133 fra
stitución Políti
a Ley Orgánic
la Ley Orgáni
n II, 27, 28, 2
atrimonio del 
d de la Legisl
ación y grava
dad del mismo.

IDERANDO 
midad con las 
ente, los predio
siguientes: 

   J

ón de Apoyo 

RCERO.- Una
documentos, e
ó mediante of
e del 2007, a la
Gobierno del E

necesarios p
uadalupe, Zac
los requisitos e

o del Estado y M

Enero del 2007
l oficio núm
Presidente M

as, en el q
io para com

oficio núm
or el Secretario
de Guadalupe
MANUEL 

en el que in
naria de Cabild
de Diciembre 
or mayoría 

del acuerdo
de Julio del 

e que nos ocu
 del Fondo N
para los 

IT), ; 

PRIMER
spuesto por los
acción II, 145 
ica del Estado
a del Municip
ica del Poder 
9 y 33 fracció

Estado y M
latura del Esta
amen de bien
 

SEGUN
constancias qu

os involucrados

Jueves, 13 de

Parlamentar

a vez recibidos
este Colectivo
ficio 019/2007
a Coordinación

Estado, el envió
por parte del
catecas,  para
establecidos en
Municipios. 

7, se recibió en
mero 182/08
Municipal de

que remite el
mplementar el

mero 110/07
o de Gobierno
e, M. EN C

RODRÍGUEZ
nforma que en
do celebrada en

del 2007 se
absoluta la

 de Cabildo
2006, respecto

upa a favor de
Nacional de la

Trabajadores

RO.- Con
s artículos 119
apartado B, de

o; 157 fracción
io; 22 fracción
Legislativo; 5

ón II de la Ley
Municipios, es
ado aprobar la
nes inmuebles

DO.- De
ue obran en el
s en la permuta

e Marzo del 2
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1. Predio propi
de 285.39 M
de Santo D
Convento de
Guadalupe, 
medidas y 
17.73 metros
Santa Ana; a
con área de
25.38 metros
y al Poniente
Calle Conve
valor de 
CUARENTA
00/100 M.N.

2. Predio afect
M2 ubicado 
lote 1, Fra
Guadalupe, 
medidas y c
dos líneas de
con área com
Sureste mide
de donación
metros y lin
Noroeste m
Calle Azafr
metros y li
conjunto ha
$300,500.00 
QUINIENTO

NSIDERANDO
lo anterior, qu

uebles descrito
requisitos que
monio del Esta
Comisión elev
pinión en el 
rizar la enajena

ocolo y Sesion

iedad municipa
M2, ubicado en
Domingo esq
e Santa Ana en
Zacatecas, co
colindancias: 

s y linda con C
al Sur mide 7.0
e donación; a
s y linda con c
e mide 23.00 m
nto de Santo D

$149,000.
A Y NUEVE
.). 

tado, con supe
en Calle Azaf

accionamiento 
Zacatecas, co
colindancias: 
e 9.50 y 20.00

mún de conjunt
e 25.00 metros
n B; al Suroe
nda con Calle 
ide 8.20 metr
rán, y al Ori
inda con área

abitacional.  C
(TRESCIE

OS PESOS 00/

O TERCERO
ueda demostrad
os anteriormen
 al efecto se
ado y Municip
va a la conside
sentido de qu

ación en calida

nes 

al, con superfi
n Calle Conven
quina con Ca
n el Municipio 
on las siguien

al Norte m
Calle Convento
00 metros y lin
al Oriente m
calle en proyec
metros y linda c
Domingo. Con 
00 (CIENT
E MIL PESO

erficie de 282
frán, manzana 

El Salero 
on las siguien
al Noreste m

0  metros y lin
to habitacional
s y linda con á
este mide 14
Condimentos;
ros y linda c
iente mide 8
a común B 

Con un valor 
ENTOS M
/100 M.N.). 

O.- En razón 
do que los bien
nte cumplen c
eñala la Ley 
pios. Por lo tan
eración del Ple
ue es procede
ad de permuta 

icie 
nto 
alle 
de 

ntes 
mide 

 de 
nda 

mide 
cto, 
con 
un 

TO 
OS 

.90 
31, 
en 

ntes 
mide 

nda 
; al 

área 
.50 
; al 
con 
.20 
del 
de 

MIL 

de 
nes 
con 
del 

nto, 
eno 
nte 
del 
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de Guad

 

fundad
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Viviend
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identificado 
pal, a cambio 
o del Fondo N
bajadores (INF

último de los p
a cabo parte de 
“Roberto Ram
dalupe, Zacate

 

 

 

Por todo lo
do, y con apo
s artículos 70,
al, es de propo

ERO.- Se au
upe, Zacateca
a con el Institu
da para los T

   J

ón de Apoyo 

como #1 d
del predio #2 

Nacional de la 
FONAVIT), en
predios mencio

la construcció
mos Dávila”, en
ecas. 

 anteriormen
yo además en
, 106 y 107 de
onerse y se pro

utorice al Ayu
as, a celebrar
uto del Fondo 
Trabajadores (I

Jueves, 13 de

Parlamentar

de propiedad
propiedad del
Vivienda para

n virtud de que
onados se va a
ón del Jardín de
n el Municipio

nte expuesto y
n lo dispuesto
el Reglamento
opone: 

untamiento de
r contrato de
Nacional de la
INFONAVIT)

 

e Marzo del 2
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ecto de los pre
ritos en este ins

GUNDO.- De a
mpuestos, der
enación, corr

mutantes, en par

Así lo d
adanos Dipu

misión Legislat
Honorable 

slatura del Es

acatecas, Zac.

COMISIÓN SE

PR

ocolo y Sesion

edios #1 y #2 
strumento legi

aprobarse el pr
rechos y gasto
rerán por c
rtes iguales. 

dictaminaron 
utados integ
tiva Segunda 

Quincuagé
stado. 

., a  25 de Febr

EGUNDA DE 

RESIDENTE 

nes 

que han queda
slativo. 

resente dictam
os que origine
cuenta de 

y firman 
grantes de 
de Hacienda 
sima Nove

rero del 2008.

HACIENDA

ado 

men, 
e la 
los 

los 
la 
de 

ena 

. 



 

4.2 
DICTA

RESPE
DECRE
INGRE
2008 
ZACAT

 

 

HONOR

 

 

Segund

estudio 

present

Pérez, 

Ingreso

Municip

 

 

 

cita, las

la consi

 

 

PRIME
corresp
dio lect
facultad
fracción
46 frac
Orgánic

Direcci

AMEN DE LA

ECTO DE 
ETO PARA R
ESOS PARA 

DEL MUN
TECAS. 

ORABLE ASAM

A las Comisi

da de Haciend

y Dictamen, 

ta el Diputado

por el que p

os para el E

pio de Jalpa, Z

Vista y estud

s Comisiones D

ideración del P

ANTE

ERO.- En 
ondiente al dí
tura a una Inic
des que le c
n I de la Cons
cción I, 48 fr
ca del Poder L

   J

ón de Apoyo 

AS COMISIO

LA INICI
REFORMAR
EL EJERCIC

NICIPIO D

MBLEA: 

iones Legislati

da, nos fue tur

la Iniciativa d

o Manuel Hum

ropone reform

Ejercicio Fisc

Zacatecas. 

diada que fue l

Dictaminadora

Pleno los sigui

ECEDENTES 

Sesión 
ía 11 de Marz
ciativa que en e
confieren los 
stitución Políti
racción II y 
Legislativo, y 

Jueves, 13 de

Parlamentar

ONES LEGIS

IATIVA DE
R LA LEY DE

CIO FISCAL
DE JALPA

ivas Primera y

rnada para su

de Decreto que

mberto Esparza

mar la Ley de

cal 2008 de

la Iniciativa en

as sometemos a

entes: 

del Pleno
zo de 2008, se
ejercicio de las

artículos 60
ica del Estado
49 de la Ley
95 fracción I

e Marzo del 2
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RIMERA Y S

y 97 de su Re
Manuel Humb

GUNDO.- Por 
a Directiva y c
os artículos 13

Poder Legislati
amento Gener
fue turnada a la
su estudio y D

TERIA DE L
el título sexto
icipio para el e

a, Zacatecas, l
uirir por concep
n destinados
uctivas, o para
evistas por l
aciones extrao
encia está suste

“EXPOSIC

 

Primero.- Q
diciembre d
LVIII Legi
aprobó el D
por el que
Ayuntamient
a gestionar y
con el Banco
Servicios P
Institución 
Desarrollo, 

Inicia trascrip

ocolo y Sesion

SEGUNDA D

eglamento Gen
berto Esparza P

acuerdo del 
con fundament
32 fracción I de
ivo y 83 fracc
ral, la Iniciati
as comisiones 

Dictamen. 

LA INICIATIV
o de la Ley 
ejercicio 2008 
los montos qu
pto de emprést
s a invers
a hacer frente 
las que haya
ordinarias.  L
entada en la sig

CIÓN DE MOT

Que en fecha
del año 2005
islatura del 
Decreto núme
e se autoriza 
to de Jalpa, Za
y contratar un
o Nacional de 
Públicos , 

de Banc
para la const

pción

nes 

DE HACIEND

neral, presenta
Pérez. 

Presidente de 
to en lo dispue
e la Ley Orgán
ión V de nues
va de referen
que suscribim

VA.- Especifi
de Ingresos 
del municipio 

ue se habrán 
titos, mismos q
siones públic

a circunstanc
an de realiza
La Iniciativa 
guiente: 

TIVOS 

a 1° de 
, la H. 
Estado, 

ero 202, 
 al H. 

acatecas, 
n crédito 
Obras y 
S.N.C., 

ca de 
trucción 

DA, 

a el 

la 
esto 
nica 
stro 
ncia 

mos, 

car 
del 
 de 
de 

que 
cas 

cias 
arse 

de 



 
d
A
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f
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M
c
q
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s
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G
c
I
e
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T
4
E
M
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I
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p
p
f
i
r
e
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Direcci

de una Planta 
Aguas Residu
fuera publicad
Oficial el día 1
año. 

Segundo.- Para
contrato co
entregar el cré
Banco Nacion
Servicios P
solicitó a dich
que cubriera
señalados en 
fracción XV, 9
27 fracción IV 
Pública para 
Municipios d
cuales establec
que por conc
autorice a los a
sea al mismo t
como deuda
Gobierno del E
contemplado 
Ingresos del 
ejercicio fiscal 
ejercer el recur

Tercero.- Por 
40 de la Ley d
Ejercicio Fisca
Municipio en 
que se co
Ingresos”, lo
empréstitos qu
para destinar
públicas produ
frente a 
imprevistas po
realizarse 
extraordinarias
anterior, 
Ayuntamiento 

   J

ón de Apoyo 

de Tratamien
uales, mismo 
do en el Peri
17 del mismo m

a dar seguimie
orrespondiente 
édito autorizad
nal de Obra

Públicos, S.
ho cuerpo ed
a los requ

los artículo
9 fracciones I y
de la Ley de D
el Estado y

de Zacatecas,
cen, que el m

cepto de deud
ayuntamientos 
tiempo consid
a solidaria 
Estado, deberá

en la Ley
Municipio pa
en el que se v

rso. 

su parte, el art
de Ingresos pa
al del año 200

cuestión, dis
onsideran “
os derivados
ue sean reque
rse a invers
uctivas o para 

circunsta
or las que haya

erogac
s.  No obstan
el suprac

al presenta

Jueves, 13  de

Parlamentar

nto de 
que 

iódico 
mes y 

nto al 
y 

do, el 
as y 
.N.C., 
dilicio 
uisitos 
os 5 
y II y 

Deuda 
y los 
, los 
monto 
da se 
y que 

derado 
del 

á estar 
y de 
ara el 
vaya a 

tículo 
ara el 

08 del 
spone 

“Otros 
s de 
eridos 
siones 
hacer 

ancias 
an de 
ciones 
nte lo 
citado 
ar la 

e Marzo del 2

 
 
 

io * Subdirec
 

13 

2008 

cción de Proto

correspondie
de Ingresos
del monto d
en el apartad
situación qu
como con
institución b
cumplimient
para concreti

 

 

Cuarto.- En
con el obj
requisito m
Ayuntamient
quinta Sesió
Cabildo cele
del año en
unanimidad 
esta Soberan
el artículo 
Ingresos qu
finalidad 
expresament
del crédito q
de Obras y
S.N.C. a
construcción
Tratamiento 
y con ello, 
cada uno de
mencionada 
Pública. 

 

 

 

Lo 
de que l
Vigilancia, P
Segunda d
Ecología y
soliciten el 
Banco Nac

ocolo y Sesion

ente iniciativa 
, omitió la in
del crédito aut
do de Otros In
ue a la fech

nsecuencia, q
bancaria le req
to de este r
izar la operació

n ese orden d
jetivo de col
mencionado, 
to de Jalpa 
ón Extraordin
ebrada el 18 de
n curso, acor

de votos, sol
nía Popular, r

40 de la L
ue nos ocupa, 

de que 
te estipulado e
que el Banco N
y Servicios P
autorizó par
n de la Pla

de Aguas Re
cumplir con 

e los requisito
Ley de 

anterior, sin p
las Comision
Primera de Ha

de Hacienda 
y Medio Am

informe téc
cional de O

nes 

de Ley 
nclusión 
torizado 
ngresos, 

ha tiene 
que la 
quiera el 
requisito 
ón. 

de ideas, 
lmar el 
el H. 
en su 

naria de 
e febrero 
rdó por 
licitar a 
reformar 
Ley de 

con la 
quede 

el monto 
Nacional 
Públicos, 
ra la 
anta de 
esiduales 
todos y 

os de la 
Deuda 

perjuicio 
nes de 
acienda, 

y de 
mbiente, 
nico al 

Obras y 



 
S
v
f
m
p
e

 

 

Q
c
m
c
p
e
d
g
d
E

 

 

 

VALOR
Analiza
que no
estima 
razonam

 

 

a) 

Direcci

Servicios Pú
viabilidad de
factibilidad 
municipio de 
para cubrir 
endeudamiento

Quinto.- Po
convencido de
marcha de la
coadyuvará 
preservación d
en esa munic
de que con s
generarán un n
de empleos e
Estado”. 

RACIÓN D
ado que fue e
os ocupa, es
su procedencia

mientos: 

Existe dentr
marcado co
la LVIII 
diciembre d
el Periódico
mes y año, 
el endeudam
Zacatecas, 
que se pret
Nacional de
S.N.C. osten
efecto exig
Orgánica d
Estado, de 
que los 

   J

ón de Apoyo 

úblicos, sobre
l proyecto 

financiera 
Jalpa, Zaca
el monto 

o. 

or lo ant
e que la pues
a Planta Trat

a una m
del medio amb
cipalidad, asim
su construcció

número conside
en esa región

DE LA IN
el contenido d
te Colectivo 
a, en virtud de

ro del expedie
n el número 2
Legislatura e

del año 2005 y
o Oficial el día
mediante el cu

miento al muni
por lo que el

tende celebrar 
e Obras y Serv
nta la formalid
e el artículo 1

del Municipio 
cuyo conteni
ayuntamiento

Jueves, 13  de

Parlamentar

e la 
y la 

del 
tecas, 

del 

terior, 
sta en 
tadora 
mejor 
biente 

mismo 
ón se 
erable 
n del 

NICIATIVA.-
de la iniciativa

Dictaminador
e los siguientes

ente el Decreto
02 emitido por
el día 8 de
y publicado en
a 17 del mismo
ual se autoriza
icipio de Jalpa
l acto jurídico
con el Banco

vicios Públicos
dad que para tal
157 de la Ley
vigente en e

ido se deduce
os necesitan

e Marzo del 2
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autorizac
para o
comprom

b) De igua
Ayuntam
quinta s
Ayuntam
día 18 d
autorizó 
Legislatu
proceden
Ingresos 
del Mun
adicionar
título sex
Otros Ing
lo previs
XV, 9 fra
de la Le
Estado y 
cuyas 
establecen
programa
ejecución
se estable
de ingres
ejercicio 
financiam

Así las co
lusión, de qu
slatura del Est
ienda solicitada
camente cump
ias normas e

onen a los a
icos que opten
plimiento de s
ficio social, e
plimiento sine
yuvante en el
icas, líneas su
los objetivos qu
tecano estimó, 
da Pública para
atecas, en el se
ico una gest

az y transparen
bases sobre 
ltad de contra

ocolo y Sesion

ión expresa d
obtener em

metan la haciend

l forma se 
miento de Jalpa,
sesión extraor

miento 2007-20
de febrero de
la solicitud p

ura expidiera,
te, la reform
para el Ejerc

nicipio de Jalp
r un párrafo al 
xto, capítulo ú
gresos, para da
sto en los artí
acciones I y II 
ey de Deuda 

los Municipi
disposicione

n la obligaci
as de financia
n de obras y se
ezcan con prec
sos que serán 

fiscal en que
miento. 

sas, estos cole
ue en el ca
tado, al declar
a y materia de 
plir con un r

en materia de
ayuntamientos 
n por el financ
sus programas 
s decir, ante 

e qua non, la
l cumplimiento
upra invocadas
ue en su mom
en la expedic

a el Estado y l
entido de fome
tión administr
nte, pero sobre
las que debe
atación, opera

Termina tras

nes 

de la Legislatu
mpréstitos q
da municipal.

advierte que 
, Zacatecas, en
rdinaria del 
010 celebrada 
el año en cur
para que la L
, de estima

ma a la Ley 
cicio Fiscal 20
pa, a efecto 
artículo 40, en
único, relativo

ar cumplimient
ículos 5 fracci
y 27 fracción 
Pública para 

ios de Zacatec
s normativ
ión de que 
amiento para 
ervicios públic
cisión en las ley

aplicables en
e se contrate 

ctivos llegan a
aso concreto, 
rar procedente
la reforma, pod

requisito que 
e deuda públ

y demás en
ciamiento para

y estrategias 
este requisito 
a Legislatura 
o de las norm
s, lo cual cum
ento el legislad

ción de la Ley 
os Municipios 
entar en el sec
rativa, eficien
e todo, estable
ería ejercerse 
ación, registro

cripción 

ura 
que 

el 
n su 

H. 
el 

rso, 
LIX 
arlo 

de 
008 
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n su 
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la 
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n el 
el 
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la 
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drá 
las 

lica 
ntes 
a el 

de 
de 
es 

mas 
mple 

dor 
de 

 de 
ctor 
nte, 
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la 
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de la L
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para qu

 

 

Artícul
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Zacatec
derivad
destinar
para ha
las qu
extraord
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de la deuda
cas, por tant
vos estimamo
nía Popular 
encia de la refo

 

Por lo ante
antes de las
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